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RESoLUCTóN tv" )14 n.ozt
UPOR I-4 CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE
AUT0RIZA I-,4 REALIZACIÓN DEL LLAit[ADo poR LrcrruclóN poR coNCI]RSo
DE OFERTAS No 02/2021 'ADQaISTIÓN DE pRoDUCTos ALIMENTICI»y y *ALES
MINERALES". CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MúNIMOS Y
P*íXITTOS . ADJI]DICACIÓN POR LOTES - ID NO 397.412, CONVOCADO POR
INS TITATO PARAGUAYO DE TECNOLOEfu ,AEN¿RIA',

Asunción, I,p a"Abril del z.O2l-

Ley No 2.051/2003 de contrataciones púbricas y el Decreto
Reglamentario No 2.99212019, Memor¡ándum DA No 12 de fecha 05 de
Abril de 2021, de la Dirección Administrativa, ha solicitado iniciar las
gestiones pertinentes para el llamado Licitación por Concurso de ofertas
N' O2I2O21 "ADQUISICIÓN DE PRODUCTóS ALIMENTICIOS Y
SALES MINERALES". CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR
MONTOS MÑIMOS Y MÁXIMOS . ADJUDICACION POR LOTES .
IDN: 397.412, según Expediente Mesa de Enhada lJnica (M.EI.) N" 39-
840'2021de fecha 0810412020; el, Dicramen D.A.J. N" 84/21 de fecha 20
de Abril de 2021, del pliego, emitida por Ia Dirección de Asesoría
Jurídica, los antecedentes del referido llamado, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finaruas conforme
Expediento Mesa de Entrada única (M.EI.) N" 39-b40-2ozl,que adjunta
el Memorándum DA N' 121202L de fecha o5ro4l2ozl ha remitido a la
Dirección de contrataciones, la solicitud de inicio del llamado [fiado a
Licitación por concurso de ofertas N' 02r2o2l .,ADeUISICIóN DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y SALES MINERALES".
CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MÑIMOS Y
Ir,tÁxnr¿os - ADTDICACIoN poR LorES - ID N. 397.412, y que ra
Dirección de contrataciones según Memor¿ándum DC No ozgtio)t ae
fecha 15 de Abril de2021,, solicita el Dictamen Jurídico a la Dirección de
Asesorla Jurídica al pliego de bases y condiciones del referido llamado,
y que esta Pleva consideración de la mráxima autoridad de la Institución,
la solicitud de emisión de la Resolución, por la cual se aprueba pliego de
Bases y condiciones y autonzael llamado a Licitación por concwso de
OfErtAS NO O2I2O2I "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y SALES MINERALES". CONTRATO ABIERTO

URIANUAL POR MONTOS MÑIMOS Y MÁXIMOS
ICACION POR LOTES . ID N' 397.412.

efectos de dar inicio al procedimiento de contratación, se requiere
obación de la máxima autoridad institucional, conforme á los

ntos del Artículo No 33 del Reglamentario
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RESOLUCTON N. ¿q? /2.021
UPOR 1.4 CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE
AT]TORIZA LA REALIZACIÓN DEL LLAMADO PoR LICITACIÓN PoR CnNCURSy
DE OFERTAS No 02/2021 "ADQUISTrÓN DE pRoDUCTos ALIMENTIIIqy y yALES
MINERALES". CONTRATO ABIERTo PLURIANUAL PoR MoNToS IuTÍIvIaos v
I*íXIPTOS - ADJUDICACIÓN POR LOTES - ID NO 397.412, CONVOCADO POR
INSTITUTO PARAG(IAYO DE TECNOLOEfu ¿,EN¿,RIA'.

..//respectivas unidades operativas de contratación (Uoc), en
coordinación con las dependencias solicitantes. Los pliegos de Bases y
condiciones que elaboren las respectivas unidades operativas áe
contratación (uoc), deberán ajustarse a la Ley, al Reglamento y a los
Pliegos Estándar elaborados por la Dirección Nacional de
contrataciones Públicas (DNCP). Además, deberón ser aprobados por
acto administrativo de la autoridad competente de la convocante.., ",

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IprA, se ha expedido en los
términos del Dicramen Jurídico D.A.J. N" g4l2021 de fechá 20 de Abril
de202l.

POR TANTO: En uso de las attibuciones yfacuhades, que le conJiere la Ley N. 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEfu.IEN¿RIA (PTA)

ApR*BAR, et J;":':^::' ,condiciones y AUroRrzAR ra
TEAIiZACióN dEI IIAMAdO A LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS
NO 02/2021 'ADQAISrcIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y
SALES MINFruLES». CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR
MONTOS IVTfi¡,¡IPTOS Y P*{XIAOS - ADJUDICACION POR LOTES -
ID N" 397.412.

Artículo 1o.-

Artículo 2".- AUTORIZAR, a la Dirección de Contrataciones
tr¿ímites administrativos correspondientes para eI

del IPTA, a realizar los
llamado de acuerdo a las
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a quienes corresponda y cumplida


